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Diputados aprueban detener 
terapias hormonales en niños 
CAMIBIO DE SEXO. Informe de la comisión investigadora del programa Chile Crece 

AGENCIA UNO 

con Orgullo fue respaldado por 56 votos. Schneider acusó discriminación. 

Redacción 

a Cámara de Diputados 
Las porsóvotosa 

favor, 31 en contra y seis 
abstenciones, el informe sobre 
el programa Chile Crece conOr- 
gullo, también conocido como 
Programa de Apoyo ala Identi- 
dad de Género (PAIG), dirigido a 
personas trans o no conformes 
consu género, entrelostres y 17 
años, así como a sus familias, 
quecontemplaba el uso de inhi- 
bidores de pubertad «cuestiona- 
dos por diversos estudios en el 
Hemisferio Norte-, así como 

otras terapias hormonales. 
El documento elaborado 

por la comisión investigadora 
aconsejala suspensióninmedia- 
ta del programay denuevostra- 
tamientos hormonales en me- 
nores de edad con disforia de 
género. Asuvez, proponerefor- 
mularlos lineamientos para la 
terapia hormonal, restringién- 
ola exclusivamentea mayores 
deedad, y brindar atención es- 
pecíficaa menores que decidan 
desistir delos procesos. 

La comisión también plan- 
teamodificar la Ley de Identi- 
dad de Género, afin de garan- 
tizar el derecho de los padres a 
decidir sobre la participación 
de sus hijos en programas vin- 
culados al cambio de sexo, li- 
mitar el acceso de estos a per- 
sonas mayores de 14 años, eli- 
minar elenfoque afirmativo de 
género en la atención a meno- 
res, establecer que la atención 
paramenores debe ser exclusi- 
vamente psicológica, y fiscali- 
zarlacompra y distribución de 
medicamentos hormonales. 

Elinformeluegorecomienda 
la creación de unnuevo proyec- 

    

     

  

to de Ley que limite los trata- 
mientos hormonales y cirugías 
de reasignación desexo a mayo- 
resde18 años, juntoconampliar 
laresponsabilidad contractual 
en procesos realizados ameno- 
res. Asimismo, solicitaremitir los 

antecedentesal Ministerio Públi- 
co para que investigue eventua- 
les delitosasociadosa esto. 

Otro propuesta aprobada 
es derogar la circular No 8I2de 
la Superintendencia de Educa- 
ción, que regula aspectos co- 
mol uso del nombresocialen 
establecimientos escolares. 

El Ministerio de Salud ex- 

plicó durante el desarrollo de 
la comisión que, entre abril de 
2023 y mismo mes del año pa- 
sado, ingresaron 1.962 meno- 
resal programa PAIG. Deellos, 
el 98% contaba entre 10 y 17 

LA CÁMARA DURANTE LA VOTACIÓN DE AYER, TRAS UNA DISCUSIÓN QUE COMENZÓ HACE ALREDEDOR DE UN AÑO. 

años deedad, “el 60% tieneen- 
tre15 y 17años, y el 38% entre 
los 10 y 14 años. Solo el 2% 
aproximadamente tiene me- 
nos dediezaños, con dos niños 
entre tres y cuatro años”. 

Enagosto de 2024 se detalló 
que*no existen menores de diez 
años que estén recibiendo tera- 
pia hormonal (68% entre 15 y 17 
años y 32% entre 10 y 14 años””. 
Acerca de cirugíasde cambio de 
sexo, enChileno existen progra- 
masministeriales de este tipo. 

Sinembargo, a través deun 
cruce de datos, el Minsal infor- 
mó que entre “2022 y 2024 se 
detectaron 42 casos que cum- 
plen con esos criterios y que 
podrían corresponder a ciru- 
gías dereafirmación sexo gené- 
rica. De ellas, solo seis en esta- 
blecimientos públicos. La ma- 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

  

yoría fue en establecimientos 
privados”. Además, se indicó 

que todos quienes se sometie- 
ron a estos procedimientos 
eran mayores de 17 años. 

“RETROCESO” 
La diputada Emilia Schneider 
(FA) señaló que con la aproba: 
ción del informe “se retrocede 
enlos pocos derechos quetene- 
mos las personas trans”. A sus 
pares que votaron en contra “es 
impresionante que la discrimi- 
nación no les conmueva ni un 

poco y tengan nula apertura pa- 
raentender realidades distintas 
alas suyas. Acá también esta- 
mos hablando de libertad, que 
algunos tanto defienden, de la 
libertad delas familias y las per- 
sonas de desarrollar sus pro- 
yectos de vida”. 

  

China elimina requisito de visa para cinco 
países de América Latina, entre ellos Chile 
VIGENCIA. Tendrá un periodo de prueba de un año, hasta el 31 de mayo de 2026. 

hina anunció ayer que, a 
C=* del 1 de junio de 

12025, los ciudadanos de 
Chile, Brasil, Argentina, Perú y 
Uruguay podrán ingresaraal pa- 
íssin necesidad de visado. esto 
para quienes se mantengan en 
el país oriental hasta hasta 30 

días, informó EFE. 

El vocero del Ministerio de 

Relaciones Exteriores chino, 
LinJían, confirmó los detalles 
de la medida, que había sido 
adelantada por el presidente 
del gigante asiático, XiJinping, 
durantelarecientecumbre mi- 

nisterial China-Celac. 
Según Lin, la política estará 

vigente hasta el 31 de mayo de 
2026 y permitirá a los titulares 
de pasaportes ordinarios viajar 
al país asiático por motivos de 
turismo, negocios, visitas fami- 
líares, intercambios culturales 

otránsito. 

“Damos la bienvenida a 
más amigos extranjeros para 
que hagan buen uso de las po- 
líticas chinas de exención y fa- 
cilitación de visados afin de vi- 
sitar China con más frecuen- 
cia”, expresó LinJian. 63 

LA SUBSECRETARIA SANHUEZA MANTIENE CONVERSACIONES CON EE.UU. 

  

Aranceles: gobierno 
anuncia diálogo 
formal con EE.UU. 
FASES. Economía digital y seguridad 
económica también están en agenda. 

asubsecretaria de Rela- 
L ciones Económicas In- 

ternacionales de Chile, 
Claudia Sanhueza, dijo ayer 
que sostuvo una segunda reu- 
nión con el representante co- 
mercial de Estados Unidos 

(EE.UU), Jamieson Greer, para 
abordar materias relativas a 

economía digital, seguridad 
económica y aranceles. 

“Desde el primer encuen- 
tro, técnicos de la Subsecreta- 
ria de Relaciones Económicas 
Internacionales y del Repre- 
sentante Comercial de Estados 
Unidos han estado trabajando 
para definir los temas específi- 
cos queserán parte de las con- 
versacionesquesostendremos 
ambos países”, indicó en un 
comunicado. 

La conversación, sostenida 
durante elencuentro de Repre- 

  

sentantes de Comercio del Fo- 
ro deCooperación Económica 
del Asia-Pacífico (APEC), en 

Corea del Sur, estuvo dedicada 
alos avances dela hoja deruta 
conjunta, fijada en el primer 
encuentro del 16 de abril pasa- 
doen Washington, con elobje- 
tivo de fortalecerlas relaciones 
bilaterales económicas-comer- 
ciales entre ambos países. 

“Una de nuestras priorida- 
desesavanzaren este proceso, 
através deun diálogo directo y 
constructivo, en el marco de 
nuestro Acuerdo bilateral vi- 
gente”, añadió la diplomática 
chilena en referencia al Acuer- 

do de Libre Comercio que rige 
desde 2004. 

La reunión se sostuvo des- 
pués de que Chile entregaseen 
mayo unacarta formal de inte- 
rés para iniciar un diálogo. 63 

  

SOCIEDAD EDUCATIVA 

LEONARDO DA VINCI S.A. 

  

    EEE PRESIDENTE. 

CITACIÓN A JUNTA EXTRAORDINARIA Y 
'ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Par eleli 
Por acuerdo del Directorio, y de conformidad a lo dispuesto en el 
título 5* de los Estatutos, se cita a los accionistas de la SOCIEDAD 
EDUCATIVA LEONARDO DA VINCIS.A. a Junta Extraordinaria de 
Accionistas y a continuación de esta, a Junta Ordinaria de 

Accionistas as cuales se efectuarán el día 29 de mayo de 2025, 
a las 19:00 horas, en el colegio ubicado en Pasaje Vecinal 286, 
Calama. La Junta Extraordinaria tendrá por objeto tratar las 
siguientes materias: a) Reforma de estatutos de la Sociedad 
Educativa Leonardo Da Vinci S.A. b) Saneamiento de vicios de 
nulidad, La Junta Ordinaria tendrá por objeto tratar la 

Aprobación de Memoria, Balance General, Estados 
Financieros año 2024 b) Aprobación Presupuesto año 2025; «) 
Reparto de Dividendos; d) Designación de Auditores externos 
2025 y e) Elección de Directorio. La Sociedad se exime del envío 

de los Estados Financieros 2024, no obstante, éstos se 
encuentran disponible en la página Web www.cldv.  
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